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PARTE OFICIAL De real órden lo digo á V. E. para BU conociiriiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 3 de enero de 1906.

REALES DECRETOS
LUQUE

Señor .•..
• j .":¡'

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal
estado de su salud, ha presentado el general de brigada.
D. Joaquín Castillo y López, del mando de la 3egunda
brigada de la duodécima división.

Dado en Palacio á tres de enero de mil novecientos
seis.

ALFONSO
El Yinistr6 de la. Guerra,

AGUSTÍN LUQUE

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer cese en el cargo de ayudante de ?rdenes del ~e.
neral de brigada D. Arturo Ruiz y Sauz, Jefe de seCCIón
de este Ministerio, el comandante de Caballería. D. Eulo-
gio Despujol y Rigalt. .. .

De real orden lo digo á V. E. pata su conoclIDltm~ y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos &1108.
Madrid 3 de enero' de 1906.

'.\..

.•1.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ,g.) ha tenido á bien
nombrar ayudante de órdenes del general de división
D. Julio Domingo Bazán, Consejero de ese' CoJisejo Su
premo, al teniente coronel de El3tado Mayor D. Antonio
Alcober y Beltrán, Vizconde del C~!'Jtillo de Genovés,
que en la actualidad se halla en situación de excedente
en la primera región.

De real orden lo digo á V. E. para SU c~nochniento y

Señor General del primer Cuerpo de ejército.

Seflor'Ol'denador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) h~ tenido á bien nom
bra,r ayudante de órdenes del teniente general,4e cuartel

, en esta corte, D. Valeriano Weyler y Nicolau, Marqués
} de Tenerife, al comandante de Caballería D. Eulogio

Despujol y Rigalt, que ha cesado en el mismo cargo á
la inmediación del general de brigada D. Arturo Ruiz y
Sanz, jefe de sección de este Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
a11os. Madrid 3 de enero de 1906. .

LUQUE

ALFONSO

"1J", • • t.

"RÉALES ORDENES

El1l.i1t1!tro dlllll, Gueru,

AGUSTÍN LUQUE

stms19BE'l'ABÍA
ACTO~ DE CORTE I Sefíor General del primer.Cuerpo de ejército.

Circular. Excmo. Sr.: Con el plausible motivo de ,~ Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
la festividad de los Santos Reyes, S. M. el Rey (q. D. g.)
ha dispuesto recibir el día 6 del actual en sus Reales ha- . .••• j

hitaciones á su Consejo de Ministros, Capitanes genera·
les y dependencias de la Administración central y guar
nición de Madrid, en la forma siguiente:

1.o. A las dos de la tarde, á su Consejo de Ministros y
0apitt\nes generales de ejército.
, 2.° Inmediatamente después á los demás oficiales ge

n-erales y dependencias de la. Administración central; y
3.- A las tres, á la guarnición de Malilrid.
El traje s6;¡:á do gala.

Vengo e:q nombrar General de la segunda brigada de
la duodécima división, al general de brigada D. Eduar
do de Cañedo Argüelles y Meabe.

Dado en Palacio tí. tres de enero de mil novecientos
seis.
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LUQUE

SECCI6N DI I~FANl'ElUA

DESTINOS

Oircular. Excmo. Sr.: Habiéndose incurrido en
error de concepto que modifica notablemente el espiritu

S fi G 1d l · O d"'t O d 1 de la real orden de 1.0 del actual, á su publicación en el
e al es enera e prl1ller uerpo e eJerc! o y r e-o ~ DIARIO OFICIAL núm. 269 y Colección Legislativa nú.

nadar de pagos de Guerra. ~ mero 237, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se
~ considere rectificada en el sentido de que la elección parai los cargos de cajero y habilítado de las Zonas de recluta-
, miento deberá recaer en capitán y subalterno de los que,

RESIDENCIA t perteneciendo indistintamente á la Plana. mayor, Cajas de
Excmo. Sr.: Accediendo tí. lo solicitado por el gene- ~ recluta ó batallones de segunda reserva, residan en las

ral de bligada D. Joaquín Castillo y López, el Rey (que capitalidades de dichas Zonas; cuya circunstancia se ten
Dios gua.rde) se ha servido autorir..arle para que fije su drá igualmente en cuenta por 101 coroneles que las man
residencia en Zaragoza en situación de cua.rtel.. dan al proponer para las funciones de secretario y ayu-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y dante al capitán y subalterno de los expresados batallo
fin~ consiguientes.. Dios guarde á V. E. muchos afios., nes que estimen conveniente yal utilizar los servicios de
Madrid 3 de enero de 14)06. los jefes y oficiales y tropa de los organismos dependientes

IluQu.Iii Ide su autoridad, en uso de las atribuciones concedidas á
los coroneles de las referidas Zonas por el reglaminto de

~Q:!: Ggg.@:aJ. da! quinto Cuerpo de ejército. 2~ de agosto de 1892 (C.L. núm. 280), á fin de evitar cam-
~1iQr Ordenlldor de paO'rul de G Ibias de residencia perjUdiCiales. á los inte.reses de.1personal

, ..'. . : .. C1'"!~. nena. di aquélla!.
De real orden lo digo á V. iJ. para su conocimiento y

- • -, dem~ efectos. Dios guar~ ªV. E. m;Q.~ .atí:oa. Ma·

I drid 30 de diciimbre de 1905.
ESTADO JU.YOn CENTRAL DEL EJ'EROITO

>' ~~

MATERIAL DE TIRO ISefior•...

Oircular. Excmo. Sr.: En vil!ta de que el regla- (
;I.UJlltp d~ tjrq, #probado por real orden de 9 de eeptiem- t
hr(¡ $ltiolo (C. L. nÚDJ..182), det~rmina el materia.l que! Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.) ha tenido á bien dis
a~b"n ut~ lüt! cuerpos p~m III instrucción de la tropa 1poner que los capitanes de Inmntería comprendidos en
6lJ.I()j3 ei~cicj.t:»l de fuego, asi como la forma de ~dquirirlo, '1' la siguiente relación, pasen tí. serVÍr los destinos que en
el Rey (q. D. g.) se ha servido derogar la. real orden de la mi.ma se les señalan.
24 de ~tubr~ tia 19M: (D. O. núm. 238), por no tener ya j De re~ orden lo digo á V. E. para su conocimiento
objeto cU4Pto.en dicha disposici6n se ordenaba. ! y demál efectos. Dios gUM'de á V. E. muchos afios.

De real orden lo d!go á V. E. para l?ll conQcimiento : Madrid 3 di enero de 1906.
y d,fl~ efectoe. DIOS guarde tÍ, V. E. muchos afíos. :
Madrid 2 de enero de 1906. f

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho~ afios.
Madrid 3 de enero de 1906.

LUQUE

Sefior Presidentl del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

OBRA3 DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA

LUQUE

•••

j Señor Ordenador de pagos de Guerra.•
J Sefiores Generales del segundo y quinto Cuerpos de ejérci-
~ to Y Capitán general de Cana.rias.

BelaciótJ que .e cita
Circular, :):D;:cmo. Sr.: Vel'ificajla por el Depósito f

de la Guerra l~ ~r~da del <Extracto de organización mi- : D. Simón Benítez Alonso, del regimiento de Guia} al de
lita,.r de lfalia~, ~J Rey (q. D. g.) se ha dignado resolver ¡ América núm. 14.
que !'le distribuya sin cargo 4 los cuerpos y dependencias; ;) Emilio Colmenares Manapat,· secrej¡¡;¡.rio del Gobierno
militares, y que se destinen 250 ejemplares ála venta, que: militar de Jaén, al regimiento de Guia.
queda autorizada. al precio de do~ pésetas ejemplar. i» Jerónimo Schenonie Ponce, dell'egimiento de Córdoba

De real orden 10 digo tí. V. 'E. para su eónocimiento ~ núm. 10, á la Secretaría del Gobierno militar de
ydemá.s efectos. Di~~ guarde á V. E. muchos afios. j Jaén.
Madrid 2 de enero de +906. t ~ José Sánchez Recio, del batallón segunda reserva de

LUQUE 1 Motril núm. 45, al regimiento de Córdoba núm. 10.
Sefior. • . ) Madrid 3 de enero de 1906. LUQUE

Sefior .••

-~ ... ,..
J. .
1 .. • •• ......

Oircular. Excmo. Sr.: Verificada la impresión del i
<Reglamento de Tiro~, \'JI Rey (q. D. g.) se ha servido ¡ " . •

autorizar al Depósito de la Guerra. para que se ponga á j Excmo. Sr.: A.ccedIendo á. lo solICltado P?r el pr!-
la venta al pre?io de una peseta ejemplar.· I mero y segundo ~eUlentes ~e Infanteria,.re~pectIvamente,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ~ ~. Manuel IgleSIas Mat:tlllez, ~el reg~mlento de Amé
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios. ! rICa núm. 14 y D. Ramon E.sqUlro~ Pll~do, del de Oro-
Ml:\drid 2 de enero de 1906 ij tava, el Rey (q. D. g.) ha tenIdo á bIen dIsponer que pa-

. LUQUE ; sen destinados, el primero al regimieuto de Orotava, y
~ el segundo al de América núm. 14, siendo de cuenta. dQ

Se11or. . . • ~ los interesados los gastos de pasaje.
__ -Il:!" ~ ~ De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento
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y demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos afios.
Madrid 30 de diciembre d.e l!JOÓ.

LUQUE

Setíor Ordenádor de pagos de Guerra.

Se1iores General del quinto CUf;lrpo de ejército y Capi
tán general de Canarias.

-...-.._.......--..._-

.SEOC1ÓN LE OABALLEEÍA

MATmMo~,lO~

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el )'Jrimer
teniente del regimiento Cazadores de Albuera, l •.° de Ca·
ballena, D. JOlé Carmona Hernández, el Rey (q. D,g.),
de aCl1~rdo con lo informado por 5i'li Conaejo &l:premo
en 2 del actual, se ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con D." M:u'ia Josefa Hernáudez
Armifián, una vez que se han llenado las formalida
des prevenidas en el real decrito de 27 de diciembre
d6 1901 (C. L. núm. 2e9, y en la reai orden circular de

. 21 de enero de Ul02 (C. L. núm. !8).
~e orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien-

toydemá.'lefectos. Diosgullrde lÍ, V. E. muchos ufio;:.
Madrid 3 de enero de 1906.

LUQu~.

Sefior Presidente del Consejo SnpremodeGOOlfa y Ma·
rina.

S"fíor Oeueral del séptimo Cuerpo de ejér(>,itu.

ÁsmJNSOIj

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ~"r'

vido conferir el empleo superior inmediato á 105 jefes J' di
ciales de Artillería comprendido!! en la 8iguiente relación,
que principia con D. Pedro Bayo y Guia y termina con
D. Rafael Stuyk y Garrido, por ser los más antiguos en
sus respectivas escalas y hallM'sQ declarado8 aptos para el
ascenso; debiendo disfrutar en el que le les confiere de la
efectividad que á cada uno se ~efíala. .

De rial orden lo digo á V. El. para 8n conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. 'ID. muchos Moa.
"ladríd 3 do onero 'de 1906.-

LlJQUE

Sefior .•.

Relación q~ S~ cita
..

ElrnCTIVIDAD
l!:mpleo5 que se les

J:I)lpleoil Dutino Gsitua.ción ..cmal :NOMBRES confieren
:Mea 1AñoDía.. - ---1-

T.t. coronel. 1.er reg. Árt.'" de muntaña............ D. Pt'oro Ba,yo y Guia.................. Coronel •..•. " 21 dieiemhl't" 1~)()-'

Otro........ Ayudante .e S. M. el Rey............. ) Mauricio de Elorriaga y Tejada ..•... Idem.......... 21 idem..... l~jOi:'

Comandante. l.er rei. montado de Artillllria ......... , Mal'illllO Martínez Ureta ......•..•••• 'r.te Ooronel. ... 21 idem., .. ' 1\J0!)
Otro ........ Fábric.. pólvora de Granada.... , .....• :. J uan ~avarro de Palencia y Oauna.... Idem.......•.. 2l idem..... 190;)
Otro ........ 11.° reg. montado de .Artilleria...•..... '» José Gallán y Frás.................. Idem.......••. :u idem ..... 1901)
Otro ........ OOlJtillión activa en la La rilgión ....... ) Rafael de la Revilla y Oifré •....•..•• Idem •........• 29 ídlillll. .... 190"
Otro ........ Oomandancia Artill~rí~San S.b,astiá)J. .. :. ~1.I.nuel Bellido y A.rmiñí.n ........... Idl'lnl ......... 29 ídem .... 1905
Capitán..... Parque regional Madrid•....... , ..•... :. Fernando Fríal y Pérez.............. roomandante.... 1.0 ideÍn . ., 19M
Otro...... " Oomandancia .Artilleda Mallorca .•.. ' .. :. Rafael IlIllSi y Ransomé•....•......•. Idem......... 21 ídem ... , 1905
Otro........ 12.o reg. mont5do Artillería ........... :. lOBé Bonal y Lorenz .......•........ Idem.......... 21 ídem .... 1905
Ot;ro ........ Oom.l\ll.d~nc\aArtillería. Oartl/.l(.e:ua .••.. , Jon Royo de Di~go ................. ldem ..•..•.... 21 ídeIJi. .... 1905
Otro ........ Supernumerario sin I!ueldo l.a región... :. Manuel Pa;rwa y Dia.l ............... rdem ....•..... 2~ ídem ..•. 1906
Otro ........ Oomandancia Artilleria T,merife ....•.. :. Ignacio CalTQ y Gal·chitOlien~ ....•.... Jd.m..·........ ~ íde)J¡l. .... 1905
Otro ........ Idem íd. Pamplona................... :. Fulgencio Huarte y Checa......... ,. Idem. '" •..... :/9 íd,em·•... J90lí
1.erTeniente. 2.0 :reg. Artillería montll.fia ......•. " .. :. Enrique Oañedo.ArgüelleB y Quintana. Oll.pitán........ 1.0 ídem .. ,. 1905
Otro ........ RO&'. ligero 4,rtillería, 4.o campafia.•••. ,. "alipe Irache.ta y M~cort........ , " . Idam .......... li1 Í'iel)L .... 1905
Otro ........ Oom.a Art.a del Ferrol. '" ....•..•••.. :. Jo,é Pllota.C y Pérez ....•............. Id..e.Ql.: ........ 21 idMi .... 1Mó
Otro ........ B.er reg. .i.rt." montafia ... " '" ..•••.. :. Luis Fernánde¡l lierc.e .. '" .. '" ., .,. ldelp. .. " ...... 21 ídem .... 1905
Otro ........ 1.er reg. montado Art.................. :. Joaquin Huelva 1Romllro ........•.. Idem.......... 23 ¡4.em ... ' 1\l05
Otro. ....... OOM.· Art." Pamplona .•.•.....•.•...• :. Tomás Ximénez 'mbun y Osefiald '" '[dem ... ~ ...... 2'I'J ídtim.. '" 1905
Otro •••••••• :l.er reg. Art.a montafia. '" ..••..••... ) José Fernándoz .nerca ..•.••......••• Idem.........• 29 id"", o o o 01 ""Otro ........ Oom.- Art." Barcelona ................ :. JOilé Ootri~a y F~rer................ IdeOJ. •......... 29 ídem ... , 1005
Otro ........ E. O. de 'liro del Ejército (l.a sección:).. '» Rafael Stuyk y .0a,rrido •.•.•.•••.••.. Iclem ....... '" 30 ¡dero .... 1\ltl5

:: !t

..

•

Mad:rid 3 de enero de 1!106. _... LUQUE

..---.
Excmo. Sr.: VistA. la instancia que V. ¡:¡; enrlló á

(Juta MinÍ!;tl~rio con Al! C):-wrlto de 8 <Il' agosto pr{,¡.;illlo p"
l:Jado, pl'ol.aovidu. por el OrdOlll.l,llila celu.u.ol' tie 111 hu,<!J..l
aencia militar de esa. región Pedro Torralbo Jiménez,

LUQ'l.JE

Sefior General del qilinto Cuerpo de ejército.

8".or PrQida.ntli d.l Cll.luwjo 8uptem-o de GUllrra. J MI.
'dr¡.a.

ABONOS DE TIEMPO

SECCIÓN DI ADMtNISTRMIÓN MILTAIt
instancia, por carecer el iJ+ter~do de Q.(ff0chQ ~ lo que
s.qlicita.

De real orden lo digo ~ V. E. pl:l,rj;l, su COtl.Qcinüe.nto y
demás efectos. Dios gual'd~ á V. E. m:uchos añol<. Ma-

Excmo. Sr.: Vista la instaucia que V. E. cursó ~ í drid :3 de enero de 1906.
este Ministerio con su escrito de ó de octubre próximo
pasado, promovida por el ordenanza cela/lor de la Inten
dencia -Militar de esa región José Marsal Giglé,.en sú·
plica de que para los efectos de retiro se le conceda abo
no del tiempo que desempefíÓ el cargo de conserje de
edificios militares de la plaza de Jaca, y teniendo en
cuenta que no es posible hacer reconocimientos previos
de servicios y clasificaciones pnlVEJHtivas, sin que los in
terGSadOB obtengall 8n rGtiro Ó jubilación, ollley (q.D. g.),
de acuerdo con lo illrorllmdo pOl' el Consejo Supremo ue
Gu.er:ra y Marina, se ha servido desestimar la referida

...
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LUQÚE

....." ,.~._-

Sefior General del quinto Cuerpo de ejército.

LUQUE

Excmo. Sr.: En vista del esorito que V. E. dirigi6
á este Ministerio en 7 del mes próximo pasado, propo
niendo para que desempefie el car~o de vocal 'de la comi
sión mixta de reclutamiento de la provincia de Huesca,
al comandante de Infantería D. Santiago Lucas Heras,
el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la referida. pro
puesta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchol'J afios. Ma... ·
drid 2 de enero de 1906.

:.....
SECCIÓN DE INSTllUCCIÓN, ¡ECLtrtAKIENl'O

y otrEIU'OS Dmt~I)S

DESTINOS

fondos no den IJlgar á la instrucción de procedimiento
criminal, están en el deber de responder con sus sueldos
y bienes de los valores encomendados á su guarda, me
diante expediente de reintegro, en el caso de que por la
administración se les exija éste y no lo verifiquen desde
luego. Considerando: que dentro de este ~ismo sistem~
de sanción ó garantía tampoco les es admISIble la conSI
deración de que rechaza el honroso uniforme militar y
Rugnl1 con los principios de disciplina el constituirse los
claveros é interventores en investigadores de los actos
que realiza un jefe, pues cada cual tiene su esfera propia
de acción bien determinada y concurren conjuntamente
á la acción de administrar, sin que haya menoscabo para
los jefes en el hecho de que subordinado!! suyos se ni~
guen á autorizar actos ó documentos que produzcan sali
das de fondos que no sean reglamentarias, el Rey (qua
Dios guarde), de acuerdo con lo informado sobre el asun
to por el Oonsejo Suprem. de Guerra y Marina, se ha
servido desestimar los recursos de alzada de los recurren
tes, por carecer de derecho á lo que solicitan.

De real orden lo digo á V. E. para. sn conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 2 de enero de 1906.

8e11or General del quiJ::.to Ouerpo de ejército.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y General del segundo Cuerpo de ejér.ito.

SJ~'OIóNDI JtTS1'ICIA y AStTNl'OS GENERALES
JUSTICIA

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas
por el capitán de Infantería y prImer teniente de la pro
pia arma, retirado, D. Rafael Ruaño Campa y D. Marcos
Hueso C~JyO, en alzada de la resolución dictada por el
General del segundo Ouerpo de ejército en el expediente
instruido por malversaeión da caudales en la Oomisión
liquidadora del batallón de Talavera, Peninsular núm.. 4:
Resultando que las razones en que se fundan los recursos
de alzada carecen de fuerza enfrente de los hechos que
las actuaciones ponen de manifiesto, y en nada afectan á
la integridad del fallo dictado, pues no aportan ningún
dato ni Qlemento de prueba que amengüe las responsabi
lidades administrativas en que los interesados han incu-
rrido: Resultando que la pretensión de ambos oficiales DOCUMENTACION
de que el fallo absolutorio que alcanzaron en la causa . . ..,
que por el desfalco se siguió no pueda dejar prevalecer o.~r.cula:. Excmo. Sr.: ~abIendo malllfes~~d~a es-
la xesponsabidad que en Tia administrativa les ha sido te Mlillsterlo el. General del prImer Cuerpo de ~]ercItQ en
declarada, es á todas luces infundadaf pues se trata de; i 9 del mes prÓXImo pasad~, que por haber sufrIdo extra
dos procedimientos distintos, y si bien es cierto que la 1vío el pase de reserva activa d~l soldado de~ batallón C~.
sentencia reconoce que no incurrieron en responllabilidad: zadores d.e las Navas,EustaqulO.Arnáez 0Jeda, le ha SI
criminal alguna, puesto que no se aprovecharon del de- ; do exp~dldo un duplIcado de! mI~mo, el Rey (q. D. g.) s,e
lito ni tuvieron intención de encubrirlo, no. es menos \ ha servI~o aprobar la determmaClón de la citada al~torI.
cierto que en e~ expediente se de~uestra de ~anera con- ~ dad y ~Ispone~ que quede anulado el pase extravlad~,
cluyente que SIn las complacenCIas que tUVIeron con el ~ que f~e ~x'pedldo .e.n 15 de marz? de 1904, á favor del Cl
comandante mayor, no se hubiera producido el abuso de '. tado mdlvlduo, hIJO de Cele~olllo y de Juana, natural de
confianza que permitió á éste cometer el desfalco del que Pancorbo (Burgos), pert~neclente al ~eemplazode 1899 y
son aquellos responsables en la parte aún no reintegrada cuyo documento fué regIstrado al follo 18 con el núme-
por insolvencia del autor. Considerando: que el sistema ro 062. . , . .
establecido por leyes y reglamentos para garantizar.la ~e real orden l? digo a V. E. para su conocnlllento y
custodia de los fondos en las arcas del Erario como en la demas efectos. DIOS guarde á V. E. muchos afios. Ma
de los cuerpos, está basado en la l'esponsabilidad solidaria drid 2 de enero de 1906,
de los claveros é m:tef.y~n,tQres, y unos y otros, aun en
lo~ casos en que lo~ hech~ que ;w.Qt~Y~n l~~ fíJ¡ltp¡~ de Setío;r '!. .•;

-.-

DESTINOtJ

Excmo. Sr.: Vista la in~tanciaque V. E. cursó ti
este M~terio, promovida, por el oficial primero de Ad
ministración militar, de reemplazo en esa región, D. José
del Río y Martínez, en súplica de que se le conceda la
vuelta al. servicio activo, el Rey (q. D, g.) ha tenido á
bien acceder á la petición del recurrente, debiendo con·
tinuar en la situación en que se encuentra hasta que le
corresponda obtener eolocaci6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.' Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 2 de enero «e 1906.

LUQUE

Sen.or General del primer Ouerpo de ejército.

Saííor Ordenador de pagos de Guerra•.

en súplica de abono de servicios del tiempo que perma
neció con licencia como repl!l.triado de Ultramar siendo
sargento de Infantería, el Rey (q, D. g.), de acuerdo con
10 infoJ¡lIlado por el Consejo Supremo de Guerra y Mari
na, se ha servido desestimar dicha instancia, por carecer
de derecho á lo solicitado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 2 de enero de 1906.

LUQUE

Sefior General del segundo Ouerpo de ejército.

Seíí~r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rma.

•
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4, enero 1906

Circular. Excmo. Sr.: Habiendo :manifestado á es~

te Ministerio el General del cuarto Cuerpo de ejército en
4 del mes próximo pasado, que por haber sufrido extra
vío el pase de situación y certificado de soltería del sol
dado en reserva activa, del regimiento Infantería de Asia
Antonio Hita Morcillo, le ha sido expedido uD. duplica
do de los mismos, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
la determinación de la citada autoridad y disponer que
queden anulados los documentos extraviados, que fueron
expedidos por el coronel D. Ildefonso Franc's López y co
mandante D. Antonio Morán Perill, á favor del citado
indiYiduo, hijo de José y de Ana, natural de Cieza (Mur
cia) y cuyo pase lué registrado al folio 140 con el
núm. 220.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 2 de enero de 1906.

LUQUE

Se1ior •.•

.demás efectos. Dios guard~ á V; E. muc,b.os ~Qs. Ma-
drid 2 de enero d9 1906. .

LUQUE

Sei.or•.• .,.
Circular. Excmo. Sr,: Habiendo manifestado á es

te Ministerio el General del primer Cuerpo de ejército, en
11 del mes próximo pasado, que por haber sufrido extra·
vía la licencia absoluta del soldado Benedicto Campos'
Martin, le ha sido expedido un certificado de servicios,
el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la determinación
de la citada autoridad y di5poner que quede anulada la
licencia extraviada, que fué expedida por el capitán don
Quintín Barroso Albarado y visada por el coronel don
Juan Edíger, á favor del ci~do individuo, y cuyo docu
mento fué registrado al tolio 108 con el núm 24.

De real orden lo digo á V. E .. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucJ,1os afios.
Madrid 2 de enero de 1!06.

............................

Slfier ..•

Circular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á es
te Ministerio el Capitán general de Canarias en 28 de no
viembre últ~o, que por haber sufrido .extravío el pase
de reserva actIva del soldado de la comp2Jl.ía de Zapado.
re~ Ramiro ~gueroCorreal, le ha sido expedido un du..
phcado d~l m~smo, 61 Rel (q. D. g.).se ha servido aprobar
la determmaclón de la eItada autondad y disponer que
quede anulado el pase ~xtra,:iaQo, que fué expedido por
el cOI~andante D. Jase Portillo Bruzón y capitán don

.Faustmo ,Alemán B~ez, á favor del dita.do individuo, hijo
de EuloglO y de EIOlsa, natural de Valladolid, pertene
ciente al reemplazo de 1901.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi'ónto y
demás efectos. Dios guarde á V, E. muchos afioa; Ma
drid 2 de enero de 1906,

LUQ,UE

LUQUE

Sifíor•••

Circular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á es
ta Ministerio el General del sexto Cuerpo de ejército en
7 del mes próximo pasado, que por haber sufrido extrav~o Sefior ...
el pase de reBerva astiya del soldado del segundo regI-
miento Artillería de montaña Joaquín Vidal Aldeguer,
le ha sido expedido un ~uplicadodel mismo, ~l R~y (que Oircular. Excmo. Sr.: Habiomlo manifestado á es
Dios guarde) se ha serVIdo aprobar la t1etermmaClón de te Ministerio el G~neral del segundo Cuerpo de ejército
la citada autoridad y disponer que quede anulado el pase en 4: del mes prÓXImo pasado, que por haber sufrido ex
extraviado, que fué expedido en 7 de febrero de 1903, á travío el pase de situación del recluta Francisco Ponce
mvor del citado individuo, hijo de Antonio y de Joaqui- Garcia,.le ha sido expedido un duplicado del mismo el
na, natural de Guardamar (Alicante), perteneciente al Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la determinació~de
reemplazo de 1899. , , .. la citada autoridad y disponer que quede anulado el pas&

De real orden 1,0 dIgO á V. l!1. para su conOCImIento y extraviado, que fué expedido en 27 de octubre último á.
demás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos afias. Ma- favor del citado individuo, hijo de Vicente y de María
drid 2 de enero de 1906. perteneciente al reemplazo de 1899. ~

LUQUE ! De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento yI de!Uás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
l drld 2 de enero de 1906.

•"él,I~, ,,' 1 LUQUE

. , Sefior ...
Circular. Excmo. Sr.: Habiendo mauifestad? á~s- i

te Ministerio el General del segundo Cuerpo de eJérCIto I
en 5 del mes próximo pasado, que por haber sufrido e~- .'
travío la licencia absoluta del soldado Alfonso Soler Nu- 02rcular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á es-
ñez, le ha sido expedido un certificado de se:vici,os, el te Ministerio el G~neral del segundo Cuerpo de ejército
Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la determmaclón de en 4 del mes prÓXImo pasado, que por haber sufrido ex
la citada autoridad y disponer que quede anulada la li~ travío el pase de situación del recluta Domingo García
cencia extraviada, que fué expedida por el coronel don' Escribano, le ha sido expedido un duplicado del mismo
Emilio López de Vinuesa y Díaz y comandante D. Julián el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la determinació~
Celada Martínez, á favor del citado individuo, documen- de la citada autoridad y disponer que quede anulado el
~o que fué registrado ~l folio 111 con el núm. ~. . ; pase extraviado!.que fué ~xpedido ~or el.jet? ~e la cil.ja

De real orden lo dIgO á V. E. para sU conOCImIento y _de recluta de LlUares, á favor del CItado mdlvlduo, hi,io

Señor ..•

Cireular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á es
te Ministerio el General del segundo Cuerpo de ejército
en 4: del mes próximo pasl'lodo, que por haber sufrido ex
travío el pase de situación del recluta Juan Jiménez Veo
la, le ha sido expedido un duplicado del mismo, el Rey
(q. D. g.) se ha servido aprobar la determinación de la
citada autoridad y disponer que quede anulado el pase
extraviado, que fué expedido el 17 de octubre último, á
favor del citado individuo, hijo de Francisco y de Bncar
nación, natural de Linares (Jaén), perteneciente al reem
plazo de 1894.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. M:a~

drid 2 de enero de 1906.

....: .
.,.,.,", I
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de AnM'tttsio y de Ciriaca, perten.eciente al reemplazo
de 1901.

De lal orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoo. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 2 de enero de 1906.

LUQUE
Safior...

~.. 'e ••

resultado inútilels para el servicio militar les inclivid1i08
relacionados á continuación, el Rey (q. D. g.), di 8.;CueJ;do
con lo expuesto por la junta facultativa de Sanidad Mi·
litar, se ha. servido disponer que se sobresean y archiven
dichos expedientes, una vez que no procede exigir respOJ1·
sabilidad á persona ni corporación algQUa.

. De rel'lol orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 2 de enero de 1906.

LUQUE

Nombres

-'"

Relación que se (JÍta

Cuerpos de ejército

Madrid 2 de enero da 1906.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Franoiaoo Serrano García, vecino de Gabrola Grande
(Gxanada), en solicitud de que se exima del servicio ll;li.
litar aotivo á su hijo Francisco Serrano Pino, el ~y
(q. D. g.), de acuerdo. con lo informado por la comisión
mixta de reclutamiento de aquella provincia se ha servi
do desestimar dicha petición.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimient\'!

j
J uan Garcia Martillaz.

. Oasildo Farnández Vargas.
Pr.un~ro. . . . . . . . . . . . .. Manu.e~Jiménez Alcalde.

MaUl"lClO Urrea Monedero.
Manuel RodriguEz ~bezas.
Fernando Hita Montes.
fj'lol?entino~rcfa Puga.

__ d Franoisco Montilla l!'eria.
>=gun o...•••........ Lqis LoZllllo Narváez.

Jnao Baeza Molina.
Mariano Oarrasco Ro!!ado.
Pedro Ruiz Bernalte.

l
Juao MartiD.ez Medrana.
Oristóbal Ruiz López.Tercero E '1' p' Iz' dmIlO Iquer gUler o.
Benito Nieto Sánchez..

Cuarto ..............• ,Pablo Yillalta Casamitjana.

I
ranciSCO Pastor Chaure.

Juan Llaudrich Marqués.
. . usto Novials Quibus.

Qll1n~ Félix Oastellar OastelI.
~turnino Sasal Plano.
Iñigo Puyol Éxpósito.

~
Jesús González Incógnito.

Sexto ..........•..... , Autonio Garcia Sanjurjo.
Oefarino Fernándaz Alvarez.

¡Eugenio Esteban Gamazo.
Séptimo .•............ José Rivero Lago.

José Moreton Alonso.
Cap.a gral. de Canarias ..¡:celestino del Oastillo González.
Idem ............•. " Antonio Dominguez.

Antonio Pérez Ortega.
Juan Fernández Moyano.
Gerardo Oastaño Molano.

Gob.o mil. Oeuta José Chacón Ponee.
José Pérez Millán.
José 8antana Diaz.
Cristóbal Pedraza Mengua!.

Idem Melilla y Plazas/
menores de Africa ... Diego Morillo Carmona.

LUQU:B

LUQUE

LUQUlll

.....-.-....

...~_.-.

fUtCLUT-AMiBNTO y RilJIDMPLAZü DHJL EJÉRCITO

Exc:rp.o. Sr.: En V'Ístade los ex·pedientes q.ue V. E.
remitió á este·Minieterio instruidos con motivo de haber

Sefior ...

Ci,·cular. Excmo. Sr.: J;I1\biendo manifestlldo á, es
te Miuisterio el Gl:neral del segundo Ouerpo de ejércit~

en 9 del mes pró~itno pasado, que por haber sufrido, ex
travío la licencia a,bsolutaool recluta que f:qé de la. Zona
de reclutamiento de Málaga, JQ~éSánchez LQzano, le ha
sido e~dido un certificádo de serv¡cio, el Rey (q. D. g.)
Ee ha servido aprobar la, determin~ción de la citada. auto
ridad y disponer que quede anulalla la licencia extravia·
da, que fué expedida. por el coronel D. Patricio Grich y
teniente coronel mayor D. Victbriano Sánchez Delgado
á favor del citado individuo, hijo de José y de Pastora,
perteneci-ente al reemplazo de 1889 y cuyo documento
fué registrado al folio 50 con el núm. 1872.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a110!!. Ma
drid 2 de en,~o de 190.6.

Safior ...

Seilor ...

Oircula}·. Ex-om'O. 5f. : Rllbiendo manifeStado á es· LUQu:;
t0 Mi nHtério el Genéral del séptilno Cuerpo de ejército CJ , ,

en 5 d\31 mBS próximo pasado, <lue por haber sufrido ex- ",e1'í.Ules Generales d~ los CU6l'P?S de ejércit~! Capitán
travío el pa-se de situación del rllcluta de la caja de reclu. 1 f\eneral de ~anarJas y Gobárnadores !1uhtares de
ta de ~etanZQ8 Pedro Oást~eiras Tejeiro, le ha sido 1 Ceuta y Mehlla y plazas menores de AfrlCR.
expedido lID dupfioodo del rrusm:a, elKey (q. D. g.) se ha. f Bafior Pres1dente de la Junta faoultativa. de Sanidad Mi.
servido aprobar Ia detlal'minacióri de la citada autoridad litar.
y di!$mér qUe qued~ anulado el 'pa.8é extraviado, que fué
expedido por el cororref D. Lui's VillanosI Provecho y
comandante mayor D. Marci'tllOampoM. Via, á favor del
citado indlvi\!ao.

De real orden lo digo á V. El. pa.ra su conocimiento y
demás efecto!. Dios guarde áV. E. muchos afios. Ma·
drid 2 de enero de 1906.

OirlfUlar. E:t:emo. Sr.: Habiendo manífegtado á. es
te Ministerio el Ge:ooral del segumio Cuerpo de ejército,
en 1.0 del ID6B pró:rimo pasado que por ».aber sufrido ex

.travío el paI!e de reserva. acti..-a del oo.ho del regimiento
Lanceros de Sagunío, 8.° d6'OabaUerfa, Juan Nü.ñez Ló.
pez, le ha eido e1ipedído un dUplicado del mismo, el Rey
(q. D. g.) frena s~idQ'&pr9b&r la determin~iónde la
citadll autoridad y diepoMr que qúOO& ánuI~do el pMe
e:xtm\W8do, qoo fué exp&didb por el Cffi"onél D. Olemente
de Obregón y comandante D. FrancHlco Guajardo Fajar.
do á favor del citado individuo, hijo de Miguel y de Ma.
ria, perteneciente al reemplazo lkl 1'90S'y cuyo documen.
to fué registrado al folio 17 con el núm. 511.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 2 de enero de 1906.
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Ell:iubsecretarl0,

Enrique de Orozco

mll'1lbsecretll.XQ,

EJnrique de Orozco
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Oircular. Accediendo á los deseos del interesado ha
sido dado de baja en la escala de aspirantes á auxiliares
de oficinas del Material de Ingenieros, el sargento de
la compafiia de Telégrafos de Macirid Julio Forment
GarcÍa.

Madrid 2 de enero de 1906.

4: enero 190&

LUQlfE

D. O.núm. 2

S'O'BIIOBE'l'ABfA
REDENCIONES PERSONAL DEL MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Vista. la instaneia promovida en 6 del
noviembre último, por el conde de RQtnanonea, hoy Mi- . Circular. Accediendo á los deseos del interesado ha.
nistro de la Gobernación, en solicitud de que sean de- sido dado de baja en la escala de aspirantes á auxiliares
vueltas las 1.500 p6l'.letas que fueron depositadas en la de oficinas del mat.rial de Ingenieros el sargento de la
Delegación de Hacienda de la provincia d!'l Madrid según compafiia de telégrafos de la red de Madrid Ruperto
carta de pago mím. 1.565 expedida en 2é-deseptiembre GómieZ Aragonés.
de 1903 para redimir del servicio militar activo á José Mll'dJlid 2 de enero de 1966.
Maria Melgarejo de Valarino BrechailIe, rMluta. del l'e~

emplazo de dicho Mio perteneciente 9. la Zona de Madrid,
el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo prevenido en el
arto 175 de la ley de reclutamiento, se ha !ervido resol
vel que se devueIYitn. las 1.roO pesetas de :referencia, la.
cuales percibirá el individuo que efectuó el depósito, ó
la persona apoderada en forma legal, según dispone el
arto 18g del reglamento dictado para la ejeCl'leión de di
cha ley.

De real ordQn lo digo á V. E. para su conocimiento
y denní-s efectos. Dios guarde á V. E. muchos 81103.
Madrid 2 de enero de 11106.

Safior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Gutrra. ,

.... .
y fines oo!l'l!iguientes. J)jog~ á V. E. :rnTréhOS 8f1:w.
Madrid 2 i. tJm.'O di 1006. .

LUQUlll

Se:t1or General del segundo Ouerpo de ejército.

SOCORROS MUTUOS

1QOUU).Al) :DJl aocOUOB Jm'lItl'OS :DI Im'.6JrTIBU.

BALANCE oorrespondiente al mes de Dioiembre d. 1905, .,"todo en el cUa de l~ fecha, que se publioa en cumplimiento de lo
prenDido en el arto 39 del re!lamento de la Sooiedad, aprobado en 27 de mayo de 1896.

-
::D::sn!!S:I!D PelelBl Ois. :EI:.A.ESED:R. PeSlI1IIS Cts.- ..

Remanlll1te de rel8&'Va dll mes anterior, s~lÍn . Sl\~il!lfe(ll!Q por ,1 importe da 17 daful1ciol1es 'l118
38.250balance publicado en el DIilIO Oll'ICIAL nlÍme- le publican••••.•••••••••••••••••••••.•.••• :&

ro 270, de 5 de dioiembre de 1005••••••••.•••• 2.0{2 63 ldem por el giro d. la anterior partida (caso 3.°,
Recibido de 108 cuerpM y depend611oias .••••••• 38.513 03 arto 38 del reglamento)...................... 73 10

Existencia que pasa al fondo de reserva y qae le
acumulará á la recaudación del mel próximo .• 2.226 96

Por ti.bres móviles para el cobro de lotras, se-
gún la nueva ley de impuestos.••••••.••••... 5 CO

-
Total ....... ......... 40.i55 66 Total •••••••••••••••• 40.555 66

-

•
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RELACIÓN de los señores socios de la misma que han fallecido en las fechas que 118 indican, cuyos expedientes han ala. aproha
dos, eDil expresión deles herederos '1 ouerpos adondo lO ha remitido en letra la cuota de auxilio quo deterJ!1Ú1a elart. 3.0
del reglameJlto.

--
1

I nORAdel fallecbalento
Oalltidad Cuerpol

Clfllles NOM8RES NODl,brel de 101 !l.eredllrflll que le á que ~e remiten ¡... letras
Dla He. .AAo remite

--- - - .
('apitlÍn E. A •••• D. Alfonso Andrada Palacios ...... 29 mayo •• l!lO5 SUJl hermanos D. Jenaro y D. Urbano, por

partes iguales ................. , ......... 2.250 Zona Badajoz, 7.
OiroE. A........ • Antonio lIuertas Moleres••••••• 25 julio ... 1905 Sus hermanos D.- Matilde, 1>.' Marlay don

• José Sam: Xucla.................
Antllnio, por partes iguale............ .- !.~ Idel:ll Mat..ró, 28.

l." teniente R... 80 agosto. 1905 Su viuda D.- Josefa Costa. JuliA............ 2.250 ldim de BArcelona, 27.
T.•"roneIR ..... • Gregorio Miñez Pér~"........... 8 sepbre. 1905 Su ídem D." Teresa MUa Anglada.••••••• , •• 2.260 Idem de Barcelona, 27.
Comandante R ••• • Antonio Peña. Lastra............ 12 octubre 1905 Su idem D.- Joaquilla Valcarce y sushija¡

D.a Ramona y D." Manuela, según la. dis-
posición testamentaria.................. !.2lig Idem de León, 4.4..

Cll.pitánR........ • Carlos Molina Andreu.......... 14. idem... 1905 D." Clotilde MolinA NavlLrro .............. !.~ Idem Madrid, 1.
Comandante R••• • Venando Blázquez H<'rnández•• 5 novbre. 1905 Su viuda D." Cipriana Onáriz Colchetas .. 2.250 Idem Pamplona.. 85.
Otro R........... • Vicente Garcia Perdon..s•••••••• 6 idem... 1905 D. Francisco Garcla Venclano ............. 2.250 ldem Madrid, lo
OtroR ........... • Victoriano Burgaleta Cotoret ••• 7 idem••• 19O1í Su hijo D. Antonio Burgaleta Bique....... 1l.!WO Idem Castellón, 21.
CelRllor de s.a.•.. » Miguel Jover Carreras ........... 10 idem••• 1905 Su viuda D." Eulalia Mercadal SUaces..... 2.250 Reg. de Palma.
1.0 ' teniente R... • Camilo Alonso Alvare:¡;.......... 10 idem... 1905 Suidem D." GumersindaEernándezAlvarez ¡¡.¡¡líO Zona Orense, i2.
2.· teniente E. lt. » Francisco POUllal Marina....... 12 idem... 1!05 Su idel:ll D." Gumersinda Suárez GonllllJez • 2.250 Reg. del Prlncipc, 3.
C.omandanteE. A. , Luis David Rafols............... 18 ldem... 1905 LOIl seis hijos del finado por partes iguales,

y los menores de edad, el tutor nombra-
do al efecto............................. 2.250 En secretaria,

l.'" teniente E. R. • Juan Garcia Peraita.• '" •••••••• 14 idem••• 1905 Su viuda D.aFortunataTorresPeraita y los
cinco hijos del finadu por parte. igUILles
según la disposición testamentaria•••••• !.250 Idem Burgo., 37.

Cll.pltan R......., »Pedro Delgado Alderete........ 14 idem... ltoi So: Yiuda D." Antonina Portillo Barranco. 2.250 Idem Valladolid, 45.
~, ""'..'" R.... • L.,,= ..".,..-..."",,- H " ••.•• ""1''',,=D.' """"'n."'- C"'••••••••••• 2.tiO Idem Bilbao, 40.
T. coronel R••••'j' Agustin Aroeena Arieta........ \15 rdeDl... r905 Su id~m D.~ Manuela Carrizo Gabú•••••••~ rdem Z&ra~QZll, n.

2bttll....... 88.251 .
• TADO nnaarlce aueño1'tlS IOtliOS

__doo.

- "1
~ --

>3 0 lil i >3 o o
~

... ll: o ..~ >3!a ~; III~ ¡:se» ; lO ': .. .: e
&~ e .. ¡:s 'U ... lO. ¡;ee» .~ ¡:s J[ lO :;; >3 >3 ¡ • ..... :
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: ~ : .
.A:LTA. Y ::B.A.J.A. : . : . ..

=- : .
~ : S

.
'Clll : ~ : ~ . : ~

¡. ~ .: ~ ~ · • lO=S'
.

~ : ....- : e · ..: ,
~ • e : · • Cl>-=-:..- .. · . · · .--- --- - --- - -

Existen según las relaciones recibid88 ; 180 503de lOí! cuerpos •••••••••••••••••• :t 13 5~ 1.190 1.763 1.22l5 671 12 15 M 5.590
Altas á voluntad propia•••• :t :t :t :t » » 1 1 lf :t :t 1 3- 1353 180 ~03 1.190 1.764 1.227 571 TI 1565 5:593Suman•••••••••••• :t

Bajas á volunÚld propia•••• :t ) :t :t 1 2 ) 1 ~ ,. :t :t 4:
Mero por fallecimiento••••• :t :t 1 » 3 ~ 6 5 2 ,. ,. » 21--------- --- - --- - --- --- - --- --- -

Qtt.eaa",•........... ,. 13 52 180 4:99 1.182 1.158 1.223 569 12 15 65 5.568

•
KOT.1B No puederf tlUblicar.lJll veintinueve defunciones aD.teriol'8ll á la áltims relaaionsda, por DO haool'lle recibftto ~11 esta Presiden

. de ll.~as el ceJ!tificado ~e declaración de heredet'oil, y de otral!l el certificado en q'Y.ll conste del!de qué facha y hasta cuándo han
C18,
flatillfecho lu cuotae• 1 • •á' •

L 8 jefes de los cuerpos en dort!le se produzca alguna a ta como eoclO, se l!erVll n collingnar en las relaclOnee la edad que cuenten
1 .Oteres&td.os teniendo presente el acuerdo de la Junta de 10 de diciembre de 1103 (D. O. núm. 280). .
os~s jU8tifica~te. de las defuncionElll publicadas Be encuentran en 11m Secretaría á dispolición dllllll eefiorl;l!J 80Ci08 que deeelln exa

millarlos en. todos 108 dúl!! de oficina.
La diferencia que lIe observa entre 01 número de 80cloil y la cll.ntidad recaudada, conslete en qne varios Ileliores 80cios dejan de

abonar la cuota de uno ó do!! meses y en que varioil cuerpos han abonado en estll mes las cuotas de dos, porque venía haciéndose
el cobro por atrasado.

Se recuerda á los sefiores primeros jefes de cuerpo, tengan muy presente que eft las relaciones de subscriptores que remita!! á .Ita
Presidencia, ha de consignarlle el mell á que corresponden las cuotas deilcontadal á los socioil, alí como en el alta y baja exprellar el mo.
tivo por qué la causan.

Han dejado de remitir las cuotae del meil actull.1, 101! siguientee cuerpos: regimiento!! dil Tetuán 45, de Palma. y llahón; batallón
d Fuertev811turl1; Zonail de Avila5, Ciudad Real 6.. SevillalQ, Cádiz 14, Jaén 15, Málaga 17, A.licante 22, Murcia 23, Álbacete ll4, Te
~el 26 Barcelona. 27, :M:atar~28, Zaragota 33, SOlla 42, Zamora c406, Salamanlla 47, Corufia 50 y Orense 5Z; Comisión liquidadora de

r uerpo~ disueltos de Filipinas; Escuela Central _e Tiro; Inspección general de las C3Dlisiones liquidadora. dol Ej'rcito, y Habilitación
"Lle clases de h~ séptima región.

V,O ;B.O
:El General presidel.lte,

Panja

Ma"rid SO ds diciembre de 1905.
EIl. COlllandante seoratarlo,

Gregorío Pov,d(if
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COLlIGIOS DJl HUÉRFANOS

Asooiaoión del GGlegio da liaría Cristina para Huérfanos de la Infantoría

:Delación, nominal de los 5S hl1érfanoe que ee encuentra.n disfrutando pensión como comprendidos en el arto 123 delre,lamlJü@ y (\19
son llamados á ingreso en el Colegio por haber cesado laa caullall que motivaron dicha eituaoióu, loe cuales daberán verificar su ill
corporación á los respectivos departamentos en el pluo marcado en III arto 11S de dicho reil.mento Y cesan en el gocll de di.ha
pensión el día 1.0 del actual. .

Número I NOMBRES Obsernciol1lls

~~-------'-------------J----------~---------

lI02
lI04
205
206
207
lIOB
20~

210
211
212
213
214
215
216
217
218
219
2110
1121
2:.l11
211S
224
lililí
226
227
228
21111
230
281
232
283.
2S!
239
28e
287
.\l1l8
1189
240
241
24:1
243
244
245
246
247
248
250
ll51
25:1
258
2S4
255
:156
257
258
:l511
ll60
2tH

D." Edu_rda Baez Fillol. o. o............. JI

D. Pedro •• o ••••••••••1 :t
> Man·uel oo Alenda. G 'Ci '
» EIólIardo. o. oo.•••• o aI a •• o.•• oo• . • • • • • • • ... • • • • ::.>

II Antonio .......... o >
> Salvador Ibáfiez Galve .••••••••••.•.••..••.•••..•••• oo. o. Tillne que !l'lIf1elltar la partida de .lurl:f.lJIII<'.
:t ltaíael Sánchez Pelaez ••.•.• o• . • • . • . . . . • . . . . . • . . • . . • . . •• . ,

D."Maria de losDOloreSl )
II Maria del Carm.en . . »
:t M." de laConcepción Diaz Gallardo.. • . . • •• . . • • • • • . . . . • . • • ,

D. José, o..... ::.>

D."M."da la!!! Mercedes ]llnor de lJ.h. a~.

DD,.CV°!1Stta~tino ¿ Albarrán Santes o .
• lC ona o o o o •••• o :í

:t Anicela Luis Valdé•••.••••••••••.••••••••••••.••..•...•.
> Africa•...•...•.... ~
IJ Sara •.. • • • • • . .. . • • FernándelO Chinchilla•••.....•........
» América•.•••••••••

D. Alfredo .••• o •••••••¡
D." Felicitas •...•.•••
D. A.olfo".......... Navarro ]l,fallo. o .

. D." Pilar .
D. Santiago .. • • • • • • • • Men$r de lea" aiIfi.
;) JUliO ] Tiene que presentar la partida de bautismo.

D.· Isabel... .. . • .. Alfara 1'0 tbo 3. »
;) Antonia........... n n.. .. • .... .. .. .. • .. • •• »
» Artemia........... »
» lIaria del carmén•.~ »

D. Wigberto.......... »
• Sisin~o............ Guido Pérez••••••••..•...••...•..•.. ColQgi~ de huérfaD;fll de la Gullrra tienen que prelile».tar las
) ROdrIgO........... . partldas de bautllsmo.

D.a. llarí!l Luiss. ., • • • . Colegio de la Unión.
D.Julio.............. • II

D." Ána ¿ Cortes Alonso. o..................... ~

D. Balbino í ~

D
> .VAictol~············~ Dávila Arrondo ..• o..•.••.•.... oo. o.. »
. ve Ina. oo...•...!. . II

D. LUiS t Alumno de la Academia Infantería.
II Enrique........... Calvet Sando" Idem. .
» Francisco ••..••.•• »

D." Prudencia Martinez Estevez ••••.••....... o. . . . • • • . • • . • • • »
II Maria•.••.••...... ~ »

D. Padro............. Mendez de los Reyes •• ,.............. »
) VictOI·............ »
:t ARnftonlio···········1 López Huerta. • • • • . • . • • . •• • • . • • . • • • . »
» aae............. ,
:t llanuel Sánchez González.. • . . • • . • • • . • . . • . • • • • • . • • • . • • • . . . »

D." Vicenta .. • ·l El C' h t »
» Amaranta í anca orc e la Menor dlil Qeno a:iol!l.

D. Luis ~oldoni.Román" r •••••••••••••••••••••••••••••••••

II Jacinto Mufiiz Gonzálezo ••...•......••..•.•••••••..•..•••
> Manuel Ra.os Arias•• o o o o .
» Carlos ••• 0'•••••••• / Ll S'l

D •a Angeles ••••.•.... í anos evl ....•...••••••.• o...•.••
»Jul~a • ·1 .

D. G1ll11ermo { Nleto Corrales ..••...••.•. o .

D." Maria .•.....•...• , Mener da @cho afi.ol.
D. Vicente AITarez Gonzáles •••. , o..•...... oO,

NOTAS.
1." A los huérfanos que no les convenga verificar su incorporación á los respectivos departamentos, deberán solicitar SUI!l madre.

de esta Presidencia quedar en uso de licencia ilimitada sin pensión con sujeción á lo determinado en el arto 124 dclrcgll!.mento.
2." Los menores de 8 afias y hasta. cumplir esta edad deben quedar en poder de SUIl madres percibiendo la pensiónl'eglamtlntal'.,

y una vez que la' hayan cumplido solicitarán el ingreso en el depal'tamento respectivo, y de no convenirles, licencia ilimitada. sin p.,
llión, con arreglo á dicho articulo.

.3." Los huérfanos á quienes falta. en sus expedientes los documentos que se indican en la anterior relación, los prelJentarán 111. l.lI
DIrección del Establecimiento ó en la secretaria de esta presidencia, sin cuyo requisito no podrán efeett'!lll' el ingre¡¡o.

Madrid 1.0 enero 1110G.-El General presidente, Félix Pareja.
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Asociación d.el Coletio de María Cristina para Huérfanos de la Infantería

R.lación nomfnal d.e los 99 primeros huérfanos de la. escala de aspirantes de dicho Colegio) á quienee se concede la pe:aIJión regla
mentaria con arreglo ti los artículoe 123 y 124 del reglamento aprobado por real orden de 29 de septiembre de 18Q9 (O. L. nú.m. 11i).

Nimaro NOMBRES Obsern.cioneil

43~

435
4,37
438
439
4400
4042
443
444
H5
H6
4407
4:18
44g
4.50
461
462
463
45~

465
4M
457
468

"469
4,60
411
462
40611
4i'i4
4,16

4'5
467
468
469
470
4'n
472
473
474
476
476
477
478
47g
480
481
482
48a
4,85
48S

. 487
4,88
481l
4110
491
4\}2
493
4Q4
495
4!i
497
498
49\}
500
601
502
603
504
505
507
609
610
511
612
513
614

.515
515
517
618

D.a Carmen Gómez B~yo..•.••...................•.•.•..•••. Recluida en el Alberg"!1e de San A;ntonio de Bárcelona.

D; ~~~t: .~~~~~s. ~~:~ :t' ¡ =
D.- JuI!ana •...•..•.• del Río Sedó:........ ••.•.•• ..•..•.• ~

D. Enl'lque.... ..••••. ;)
:t Andrés Quemada Jiménez . . . • . . . . . . . . . . . • . . • • . . . • . • . . . . • :t
:t Casimiro Oalderón Riv9.s .•.....••.••..•..••••••....•••.. l\

» Cecilio..•.••..••• ·/ Tejero Gutiérrez »D s. RosauJ'a ........•. í , »
D. pedro .....•......•( • :t

D.S. Angela...... ..•. EIIYO BerO'nly »D. Antonio.. .. . • • • •.. • ... '.' .. . . • . • . .. . .. .. • . .. »
:& Juan...... »
:t !~e.o¡;old() l Hemando Miguel. , , ~ :t .
:t ~uaXlmo........••• \ ( ;)
~ }3enito Manso 1>fuallel'l•.••••••.•••....••....•.....••.•••. ,Coleai.... Idrfa:aQ.II t. 1.. Gu.....

D.& Teresa , ~ :t
) Pilar............. Couto Martínez....•••......... ,. •.•• ).

D. Julio.............· ;)
:t AdOlfO } :)
:t Evaristo.......... Falcó Corbacho oo. • • • • • • • • • • • • >
:t Recaredo.......... ..
:) Francilco......... i »
;) José.............. Bayo;t1& GlLrcí& .. .•...• ;)

D." Esperallza . . . • •• • • .)
D. Isidro.:........... • {SirVe como "oluntario en el. regimieRto Otumba, 4Q.
D.& Francllca. , Martillea Cama:í'ieJ<.. • . • . • . . • . • • • • • . • • .

:) Josefa............ :t
:t Francisca.......... ¡Tienen que pr.sentar 1aB pa:rU8.!l.S de defunci-én y casa.-

D. Ga.briel ....•.•.•• ' Pañuela Diego. • • . • •• . . . . . • . . . • • • • • . . miento del padre y las de bautismo de los huérfanos, to-
:t Jos¡j.............. d!l.S leg"li~dss.

!t Pedro •( Urbán Noguera ¡COl6iio d. IuírIallal .., 1& GUftl'PA.
D." Doloreil i ldem. .

D. Ra.fael ...•••..•.••1Prado Villamayor \ ", Angel•••.•.•••.••. \ .•••....••••••••.•• ( *
~:&J~:~.~~~~~~~. ?l&brera. " ..•• ~ ••••••.••....• '" ..... ':/ :

\EAJ.d~!Irde. • • • • . • . •. Santa CrUll: Rey ......•..•.. : • . •• • • • • lt
D. rIca.. •••.•••••.• S>

;) Blanca... ..... .... :t
:t Fermina Góme:¡¡ Herrero \ l>

:t Ascensión•..•••••• \ :)
;) Josef.. . . . . . . . . . • • . Martín Morgado ;)D. Arturo............ , .

D.s.l\Iaría............ C~ü~giode 1& Unión do Carabanchel.
DD' VCilcente ..•...•..•. l Cerea E!!pañol. ..••....•.••..•....... \ ,

.80 ara ...•.•..•.•.SI;)
~:!::~~~.c.o.~~~~l~.~~a.Chflocón '11 :

;) Natalia........... R 'sas Pérel'i :)D. José.............. o .......................•. ;)

~a~~l~~~~:::::::::::1 ( :
:t :Mer~ed6s.......... Bejarllnl' Ll?rente . ... . . . . . . . . . . . . . . . . :
:t Mana ..

D. Luis Pa:¡¡ Zamarra•••.••••..••••..•.........•••..•....••• , '
D." Elvira ~ 1 )
D. Francisco. • • • . • • •• Nieto .!.rnaiz •• • •• • • • • • • • . • . • . • . • • • . . :t

) A.lfedo.•.....•••• · »
:t Emilio NOTO González.......•.....••.•.....•••....••..•. , l>

D.S. Manuela Corchete Caballera............................ »
D. Mariano ····l Sa:atirzo Guerrero 1 :t

:t Isidoro•........... \ . . . • . . . . . . . • . . . • . • . . »

» Mario•............ ¡ l"»
D
D.s.JEnériqueta .••..... f\ Pál'amo Roldán...................... :

• os ..........•.•.
» A.ntonio........... »
» Mariano Valentín Rioyo .•...••...........•......•••...•• JCo.legio de lIUlirf 1,. Guerr .

D." Gloria ......•.... ¡ !tI rtínell Urquiza \ :t» Carmen..........• \ ti. •••••••••••••••••••• , ,.

D. Julio Oginaga Velo 1 »
D.a. María.•••......• , } f ,.
D. Pedro .•••••••...•. Fernández Ichazo•••.•.•.....•.•••••• Alumno dj la. Academia. de Infanterf/l.

,. Ramón........... )
:t Félix Ballejo Ruiz.•.•••••••••.••..•••••••••.••••••••••••1 )

D.a. Olara ••.••••••.•.1 ~COlegiO de Huérfl\:"s Q.e la Guerra.
:t Uaría............. MarU:aez de Morentín González •• • •• • • II

» .Antonia.... :1

II EmHia l Alt O fU \ '
:11 Oal'men , Q:z:ano as 1 !lo , 1 ..
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51~

520
521
522
528
i240
526
526
527
528
52~

530
5S1
532
5S3
6114
585
516
537

NOMBRE'!!

D. Manuel ••••••••••• ! Alt O t'll \D.& Maria , oza.;ao as 1 a· · 1
D. Antonio ••••.•••••• ~ ,., d T -ffitt 1
D .. 'Uario ~O O..l.Jn e."."."" •• " ••••••• " ••••••

• .w "" ..
:t María..••••••••..• '

D Enrl'q.. ! Mufioz Fernández.•••.••••••••.••.•••
.. 'U••••••••••• )

D. Gorard<> López Ilarcía ••••••••.••••••••••••••••.•••.•••••
) Arturo Villamiel Naya , .

D." Margarita C..pena Terino •••.••••.•.••••••••••••••••••••
) Brigida Vallcls Bujalance .

D. Lui. Alegre Ber beu •.••••.••.••.••••••••.•••••••••••.•
) llariano· ·l F "ó I ' rd ID." María ' .. f elJ o ZqUHt o ..

D. Manuol Gámez Sorzano•.•••••••••••••••.••••••••••••••••
D.II Maria Espal1.. G..lán .
D. JUli<> ~ 1
D.a C..rmen •. • •• •• •. Navarro Sevilla •••.•••••••••••.••••.
) Mercedes .
) Blanca Falcó Corbacho••••••••••••.••••••• '$' •••••••.••• \'

- ,

FR

NOTAS.

1.a LlI5 pensiones empezarán á devengarse deede el dia en que se reciba. en la Dirección del Cole¡io lilsta.bleeido in Toledo el 110-
rrespondientll certificado de existencia de los huérfanos. . , , I

2.... Los huérf&IlOS que 16 ballH. bajo el amparo de algún aetahleeimiento be:aéJ.co, no tienen derecho á percibir pensió.. mientras
peraa1l021C&Il en ellos.

S." Lo. huérfanos á quienes falta en sus e~pedie~tes lO/!! dQcumantoa ql1e ee indicllJl en la anwrior relación, loe preaentarán en ia
»ir~ción del Establecimiento ó en 1& Secretaría de esta Presidencia, eÍn cuyo requisito no podrán entrar en posesión del goce de la
penslón. '

K.drid 1.0 de enero de U06.-El Gener&! PrElllideute, Félix Pareja.

......
IllSSOmIT U»UlL:DI LAS aOKI.IONJB

LIQtlIl>üOI.1S DJ:r..I1HeI'!.rJ

DOCUli:JNTÁCImr

Oirculw'; El jefe del cuerpo ó dependencia en que
radique la filiooión origintJl del soldado que fué del b~

tallón proviiional de la Habana ·núm. 1 José Yega Ba·
cante, se servirá expedir y remitir copia de dicho docu·
mento á esta Inspección general, para su constancia en
usos judiciales.

Madrid 30 de diciembre de 1905.
• Iupeetar ce:ural..
Miguel BO$c]¡,

Se.nor...
.. ~ ... ,-

INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: En ~ ~el ~peQieJlte cursado po:!;
V. E. @inlitruido á instancia lila 1>.a Goncepeión Tagu.
la y López Bago, vecina de Barcltlona, ealla del Oon
iejo de Ciento :p.ÚIlil. 408, p~ S. o, en averigua.ciÓ,ij. de lo,
responsables al pe,go Je vari-as resea que alt:viefeR parra la
alimentación de tropas en Indang (Filipina.~,la Junta de
esta Inspección general en uso de lae facultades que le
concede la real orden circul~r c'l~ 16 ~(3 juniq de 190a
(D. O. núm. 130) y el arto 51 del real decreto de 9 da
diciembre de 1904 (D. O. mimo 275), da conformidad con
lo informado por la Ordenación de pagos d-e Guerra. y
visto el de la Comisión liquidadora de la Intendencia mi
lita.r de Filipinaf3, acordó desestimar la. reclamación de re·
ferencia, por resultar di todo punto inoportuna. con arre·
glo,al arto 31 del regl8.mento de 6 de septiembre de 18'82,
una vez que el perjuicio que origina dicha re.l~mación
fué ocasionado en junio de 1898 y 1.. instancia origen
del expediente anteriormente mencionado ~i~p.e fl:19h~ d~

novieIpbre de 1901.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 30 de di
ciembre de 1905.

lIl1mlp~guaral,

:Miguel BOIc]¡,

Exemo. ierior General del tercer Cuerpo de ejército.

Excmo. Safior Ordenador de paiOS de Gue:rra y Sefior
Jefe de la Comisión liquida.dora de la Inten.dencia mi·
litar de Filipinas.

RESARCIMIENTOS

Excmo. Sr.: En vista del expediente remitido por
V. lll. ,n 3 de febrero d. 1904, instruido para CORocar el
direcho que pudiera tener á resarcimiento, que' solicita
por p6rd,idi\ de caballo y equipo, el teniente coronel d6
Infanteria, retirado, D. Julián Blázquez García, la. Junta
de esta Inspección general, en uso de las facultadts que
le ooncede la real orji1,\ de 16 d~ junio de 1003 (D. O. nú
mero 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre
de 1904 (D. O. míYl. 275), y da conformidad con lo in
formado por la Ordenación de pagos de Guerra, y visto
jill informe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
:milit~r dtl Filipina,e, aoordó de~estima:r 111 petiaión del
interasaQo por halilGr t:rs.nseurrido con exceso el plazo que
parJ¡\ lA reclam~ión á resa.rcimiento previene el articu
lo 31 del re~lamentode 6 de septiembre de 1882.

p~o¡,¡ gJf&rde á V. E. plUchos aílos. Madrid 30 de di·
ci~);Qlbre de 1905.

El Inlpector generll.l,

Miguel BOlch

Excmo. Safior General del sexto Cuerpo de ejército.

EJ:emo. Seílor Ordenador de pagos de Guerra y Sefior
Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia mi·
litar de Filipinas. -
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"SECCIÓN -DE 'ANUNCIaS
~nMIHIHHACWH OH (DIARIO OfICIAl. YfG~LfCCfON LEGISLATIVA,

"i'1':~¡0' ~ Ylnta d~ '(ll totnOl do' cDiario Ofioial» y'cColecciólI ·t;;~~SlaiíY&l f '~Í\m8i,:~. '¡m~fto. de amba.¡jubliCacfdrtes
i , "'" )

DIA.RIO OFICIAL
• ' •• T· •• /,0. •

.~'mxw9 por trimestrea:de loe dos 1888 á 1897) si proofo de , f.l~tiI.El of.l.i.m Ultu.
'Jn nlÍln¡¡lIO del día, 0,26 peI:'lElW; atraPado, 0,50. .

OOliECCIÓi'-:L"E'G¡"SLA'T IV A
Del fAfto 1875, iomo S.-, á 2'60. _ , " " , , ' '" ,.. l,lid < :;~ + J.f.,' '.,' o .".

De 108 atlos 1876, 1880, 1881, 1883, 1884., 1.. Y 2.' del 1886, 188'1, 1896, 1897, 1898, 1899,1WO, 15101, 1M1
1~03 á 6 pesetas cada 11nl;).

Un nñmero del dia, 0,26 pesetas; atrasado 0,60. '". . 1;' !,'6~ ": 1"

Los aetlorea jefes, ofieialee e índividu08 de tropa que desee;Q adquirh 'oda él parte de la 1.igtilacf(m publicad.
:-.odrán hacerlo abonando 6 pesetas mensuales, '

LAS SUBSORIPClONES PARTIOULARES PODRÁN HAOEBSE EN LA FORMA SIGUIENTE:

. 1.10. :Ala 06~tegiB~; al precio' de 2 petÍetas trlÍn:eetre. '" e",':, ;', '~flc: + '::;,:, .':,,,¡jl ,.:

,"íl.t. é M Diario;OjClial, al-idemAl.4.,iO,ídAd.i,~. alt&·podJ.l\ SCi:' en primero de cualquier trimeene.
3." A11Jiario OjiolaZ Y~ L3gislati.tHl, al ídem de 6,60 íd. íd. , ' , ," , ." ," "'

': To~ms .rm~pcionee darin~~ m.i prinéipio d~ trini~ ~ttú:a! sea ífutilquiera la "féCha' de' $u·mt•
.~Ctuno de este período. '

l;~ \lagos han de verificarse por adelantado
},.~ ... '.:_~ :. t : _ ':'.~.• ,':"'. o;:

La ccnTe.pondenai& 7 giro. al Ad.:minmradof.

Las reclamaciones de ejemplares del Diario'Djtcial Y Ooleccitm Legislativa, que por extrAviei
h,ara:t:\:-dej~o. de r~1)i:r. ~QS snbscriptor~se harán precisamente dentro de los tres días siguien·
tes al de la fecha del ejemplar' q~.se rOOIame~n Madridj.<1e :ocho.días. en.provincias, (W~un me.
para .loa ~bs.Qriptores del extranjero y de dos para los de Ultramar; entendié:p.d9St3 gue fuera d.
,~tos 'Plazos deberán acompanar, con la reclamaci6n, el importe de los números quP pidan.

·· .........--.......· ...~----- ....-__'_~IZ.__~f~_·_ ._-------"""~----...........-...,

POB.

'r. i DON PEDRO PALACIOS Y SA'IZ
OFIOlAL SEGUNOO DEL OOERPO DE OFICINAS MJLITABJ!lS

'.tU ~D'nUor fuá ~in~~'OOlí la c~ del MérIto,Militar y declarado de utilidad práetica para todas las unidades y 'dependenciaS
de~ ~érci~ ,po~ real Qrden ~e2~ de ~viembrede 1892 (Do Q. nlÍm. 268).

. ,Preeio dal Apéndice un Madrid,:'3 pesetas ejemplar, y 3,50 en provincias, certificado y libre de porte. Loif'f*il
,dQ(l al aUIItR, Oeres, 6, tercero izq••, MMrid; ó en la OrdElllación de pagoB de Guerra, girando tÍ su nombre en letra
de'fátil'Q~ ,,1 1) ',~li l~, :' ;:';;' .,' "~o ,", '

\1:1 Ooruroltor, en Madrid 6 pesetas, Y5,60 en provincias.

"~"~'<h~---~~ÓAkTERA 'DE ~BOLSiLL~~--

PARA LA ' : ' ,; :

ADMINÍSTRACIO'N, DE JUSTICÍA EN EL; EJERCito
POR LOS JEFES DEL CUERPO JURíDICO

' •• \ > ,1;. \

D. A. TRÁPAGA y D. G. BLANCO
TERCERA EDICIÓN

Se Tende en el despacho ~e libros del Depósito de la Guerra.-Precio: 8 peiletas.

Am~liacigfles al RB~lamento de Conta~ili~au' inter ior 'de fos ·tuer~DS 'uel 'Ejército
" :. ,1'iB EL Q.A.l'ITbi lm,INFAN'l'JIlúA :

DON CILINIO RUIZ.BALBÁS
lo. 4"-0 811 el HIalItaio te la _v.eru. _

2,a eiioiÓll.-De venta en el Bep'.UQ iela (¡nura a\ 411U p_~s ejemplarl y lltl re.:dte eerti:lloaiQ Apl'GviJlcla8 por is ,élget.lII~


